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Resolución

Número: 

Referencia: Resolución CS, Creación del Instituto del Transporte de la Universidad Provincial de Ezeiza
(ITUPE)

 
VISTO:
Las presentes actuaciones mediante las cuales se propone la creación del Instituto del Transporte de la
Universidad Provincial de Ezeiza; y

CONSIDERANDO:
Que el transporte y la movilidad constituyen sectores estratégicos para el desarrollo nacional,
requiriendo estándares de formación, profesionalización y actualización permanente;

Que la Universidad Provincial de Ezeiza se proyecta como un actor relevante en la formación
profesional, la investigación aplicada y la asistencia técnica en los distintos modos de transporte;

Que resulta necesario contar con un ámbito institucional específico que articule la formación continua, la
investigación aplicada y la vinculación con el sector productivo;

Que la creación del Instituto del Transporte permitirá fortalecer las capacidades técnicas, la innovación
y la transferencia de conocimiento en materia de movilidad, logística y seguridad operacional;

Que dicho Instituto funcionará bajo la órbita del Rectorado, garantizando una conducción estratégica y
su integración con las distintas áreas de la Universidad;

Que corresponde a este Consejo Superior expedirse sobre la creación del mismo;

Que este cuerpo trató y aprobó la presente en su sesión ordinaria del día 15 de abril del año 2026;

Por ello,



EL CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE EZEIZA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Crear el Instituto del Transporte de la Universidad Provincial de Ezeiza (ITUPE), que
como archivo embebido forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°: Designar a la Lic. Adriana Douthat, DNI N° 20.770.716, como Directora del Instituto del
Transporte (ITUPE) de la Universidad Provincial de Ezeiza.

ARTÍCULO 3°: Regístrese, notifíquese, publíquese y archívese.



FUNDAMENTACIÓN ESTRATÉGICA

Creación del Instituto del Transporte ITUPE





Misión y Visión Institucional

El Instituto del Transporte (ITUPE) de la Universidad Provincial de Ezeiza se proyecta como una unidad académica, técnica y estratégica dedicada a la formación profesional, investigación aplicada y asistencia técnica en los modos de transporte aéreo, ferroviario, marítimo, fluvial y automotor, e industria de alto impacto, con un enfoque integral de movilidad segura y desarrollo operacional.

El ITUPE se posicionará como un espacio de referencia territorial en la región, orientado a mejorar la seguridad, eficiencia y calidad de las operaciones de transporte mediante estándares modernos, enfoque multimodal y actualización permanente. El Instituto del Transporte es una unidad especializada orientada a desarrollar, fortalecer y profesionalizar las capacidades del talento humano en sectores estratégicos para el desarrollo nacional. Su enfoque integra formación, innovación y actualización permanente, atendiendo las necesidades de:

· Gestión del transporte y la movilidad urbana e interurbana

· Operaciones logísticas y de carga

· Seguridad operacional en sistemas de transporte

· Desarrollo tecnológico aplicado a movilidad, logística e infraestructura

· Procesos de la industria de alto impacto, donde la seguridad, la eficiencia y la toma de decisiones basadas en datos son críticas

El ITUPE promoverá competencias técnicas y transversales que conectan a los profesionales con las demandas reales del mercado, impulsando estándares de calidad, innovación y sostenibilidad.

Objetivos:

Desarrollar capacidades profesionales y técnicas en el ámbito del transporte y la movilidad mediante la formación especializada, la investigación aplicada y la asistencia técnica, promoviendo la seguridad operacional y operativa, y contribuyendo al desarrollo de sistemas de transporte más seguros y eficientes en la región

El ITUPE nace con el propósito de desarrollar capacidades profesionales mediante la formación especializada y la investigación aplicada, promoviendo la seguridad operacional en Argentina y Sudamérica. Aspira a ser el referente regional en la gestión de sistemas multimodales modernos e integrados.

Alcance del Instituto

El ITUPE actuará en cinco ejes fundamentales:

1. Formación Profesional Especializada

2. Asistencia Técnica y Auditorías

3. Investigación Aplicada

4. Extensión y Vinculación Regional 

5. Estructura Organizacional Propuesta

2. Ejes de Acción y Oferta Académica

El Instituto centrará su actividad en Diplomaturas de Extensión y Formación Continua, permitiendo una actualización normativa y técnica ágil para el sector. Sus ejes fundamentales incluyen:

· Seguridad Operacional: Enfoque en SMS (Safety Management Systems) para transporte aéreo, ferroviario, portuario y automotor.

· Gestión de Riesgos: Auditorías, investigación de incidentes y análisis de causa-raíz en industrias de alto impacto.

· Factores Humanos: Investigación aplicada sobre el desempeño humano en operaciones críticas.

· Innovación y Logística: Desarrollo tecnológico aplicado a la movilidad urbana inteligente y logística avanzada.

3. Modelo de Gestión y Sostenibilidad

Para garantizar su operatividad, el ITUPE adoptará un modelo híbrido:

· Dependencia Jerárquica: Rectorado, asegurando agilidad en la toma de decisiones.

· Sustento Financiero: Se basará en una estructura mixta que combine partidas presupuestarias universitarias con la generación de recursos propios a través de consultorías, asistencia técnica a organismos públicos/privados y aranceles de formación continua.

· Modalidad Operativa: El instituto iniciará sus actividades bajo un formato virtual/híbrido, optimizando el alcance regional en Sudamérica sin requerir inversión inicial en infraestructura física pesada.



ESTRUCTURA ORGÁNICO-FUNCIONAL PROPUESTA

Para asegurar el cumplimiento de sus objetivos, se establece la siguiente estructura:

		Área

		Función Principal



		Dirección del Instituto

		Conducción estratégica y representación institucional.



		Coordinación Académica

		Diseño de diplomaturas, gestión docente y estándares de calidad.



		Coordinación Técnica Multimodal

		Divisiones especializadas en Aire, Ferroviario, Marítimo y Automotor.



		Asistencia Técnica y Proyectos

		Auditorías, diagnósticos y vinculación con industrias de alto impacto.



		Investigación y Extensión

		Cooperación técnica regional y publicaciones científicas.



		

		



		

		





Coordinación Técnica Multimodal

Compuesta por cinco divisiones:

· División de Transporte Aéreo y Seguridad Operacional

· División de Transporte Ferroviario y Seguridad Operacional

· División de Transporte Marítimo y Fluvial y Seguridad Portuaria

· División de Transporte Automotor y Movilidad Urbana Segura

· División industria de alto impacto.

Área de Asistencia Técnica y Proyectos Especiales: Auditorías, estudios, relevamientos y diagnósticos operativos.

Área de Investigación y Desarrollo Operativo : Proyectos de innovación, publicaciones y cooperación técnica regional, en conjunto con Observatorios de UPE y la Secretaría de investigación.

Área de Extensión y Vinculación Sudamericana: Convenios, redes técnicas y actividades de difusión.

Área Administrativa y de Gestión Estudiantil: Inscripciones, certificaciones, soporte institucional y seguimiento.

Dirección del Instituto

Conducción estratégica, representación institucional, supervisión de áreas a cargo de la Coordinadora de Gestión Aeroportuaria, bajo el nombre de DIRECTORA DEL ITUPE.



Valor Diferencial para la Universidad

El ITUPE permitirá a la UPE consolidar su liderazgo en la formación aplicada, elevando los estándares de seguridad y profesionalización en sectores donde la toma de decisiones basadas en datos es crítica. Al centrarse en industrias de alto impacto, el Instituto se convierte en una herramienta de transferencia de conocimiento directa hacia la sociedad y el sector productivo.
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